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TRASLADO EN LISTA 

 

PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE YULIETH PAOLA PINTO ORTEGA 

DEMANDADO NEIMAN ANTONIO ESTRELLA ACEVEDO 

RADICADO  704293184001-2023-00055-00 

NATURALEZA DEL TRASLADO 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

El día veinticuatro (24) de noviembre de 2023, siendo las 8:00 a.m., esta 

secretaría pone en traslado por el término de tres (3) días la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandada, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Conforme lo establece el artículo 446 numeral 2 del Código General del 

Proceso, en armonía con el 110 ibídem, queda en secretaría un día, 

corriendo los términos desde el día siguiente hábil, a disposición de las 

partes. 

 

Corren los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2023. 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTINEZ 

Secretario 
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